
ORDENANZA Nº 513/90. 
Circulación calla Roldán. 

Sanción: 25/10/90. 
  

Art. 1º)   DETERMINAR a partir de la fecha como sentido único de circulación de la 
calle Belisario Roldán, entre la calle 25 de mayo y la Av. Belgrano, en sentido de la 

numeración descendente. 
  

Art. 2º)   DE FORMA. 


